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RESOLUCI0N cM 11 de' enero de 1984. de la Confe
dsraeión Hklrogrd.fica del.Segu.ra. por la que se
declara lo Mceskfad de ocupación de lo,. bienes
que s. cttan. afectados por las obras que se men
ctonan.

En _esta Confederac:)D se tramita: exPediente para ocupaci6n
de terceros y _servidumbre de paso oon motivo de las obras de
Une. eléctrica de suministro a la estaci6n de bombeo, proyecto
de obra de puesta en riego de la zona primera- de las vegas
&Ita y media' del Segura. sector I, término municipal de Calas·
parra (Murcia), proyecto aprobado por- el Ministerio de Obras
Públicas y UrbanIsmo oon fecha 26 de mayo de 1981.

Esta Dirección facultativa. en uso de las atribuciones que le
confiere el articulo 98 de la vigente Ley, de Expropiación For
zosa en relaCión oon 8117,18 v 20 de la misma Ley; articulo 7,",
apartado 2. del Real Decreto 2419/1979, de 14 de septiembre; ar
ticulo 75 de la Ley de Procedimiento Administrat'ivo vigente, y
articulas 13 y' 18 del' ReglamentO sobre instalaciones eléctricas,
aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1966, ha di.ct.a-do el
acuerdo que literalmente dice allí:

el.- se abre. información públka y se concede un plazo
de quince 'días para solicitar la rectificación de posibles erro

_res en la determinación de los bienes resefl.ados en la: rela
ción que se acompaña, conforme al arttcu~o 18 de la. vigente Ley
de Expropiación Forzosa, y articulas 15 Y 18 del ~gh~.mento so
bre in.stalaciones eléctricaa.

. 2.0 Declarar la necesidad de o'cupar y establecer servidum
bre da paso de linea 'eléctrica sobre las. parcelas cuyo detalle
descriptivo consta en la citada relación qUe se acompafl.a, per,·
tenecientes 611 propiedad a quienes en ella se indica. Notiffquese
individualmente a 108 ihteresados oonforme al articulo 21 de la
vigente Le.y de Expropiación Forzosa y artrculo 18 del Regla
mento sobre instalaciones eléctricas;- advirtiéndoles de su dere
cho a recurrir en alzada ante el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo en el término de diez dias.-

Murcia, ·17 de enero de, l004.-El Ingeniero Director, Aurelio
Ramirez Gallardo.-970-E.

IlELACION QUE SE CITA

Con expresión de número de finca, propietarios y sus domici
lios y superficies de ocupación :Y de servidumbre de paso d~

Unea eléctrica

Número 1. .,Compatiía Hidroeléctrica Española, S. A,¡-, Mur
cia.. Expropación: 13,50 metros, cuadrados. servidumbre de pa
50:200 metros cuadradoa. Cultivo: Lomas con pinos. Linderos
de expropi&ción: Norte, resto de finca¡ Sur. resto. d.. finca; E8
te, Ayuntamiento de Calasparra; y Oeste. resto de finca.

Número 2. Ayuntamiento de Calasparra (Murcia). Expropa
ción: 22,50 metros cuadrados, Servidumbre de paso: 864 metros
cuadrados. Cultivo: Lomas con pinos. Linderos de expropia"
ción: Norte, resto de finca; Sur, resto de finca; Este, herederos
de don Rafael 5erra Ruiz, y Oeste. cCompai\ia Hidroelél.:trica
Espallola_, '.

NÍ!.mero 3. Herederoe de dOD Ralael Serra Ruiz, calle T"a
peria., 3.. Murcia. Expropiación: 54 metros cuadrados. Servidum
bre de paso: 3.700 metros- 'cuadrados. Cultivo: Tierra de labor.
L1nderos de expropiación: Norre resto de fincaj Sur,· resto de
(incaj Este, no Segura, y Oeste, Ayuntamiento de Ca~asparra.

Las citadas parcelas estAn sitas en el paraie La Hondonera.

RESOLUCION de ]7 de enero de 1984, de la Con.
. federactón Htdrogrdfica del Segura, por la que se
declaro lo necesidad de ocupación de Jos btenes
que 8. citan, afectados por la.! obras que se men-
.cionan. -

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en"
esta Confederación con motivo de la. ocupacIón de 108. terrenos
necesarios para las obras del proyecto de obra de puesta en
rielO de la zona. primera de las vegas alta y Media del Segu
ra, sector 1, expediente de expropiación, nílmero 1. azud y e5-,
taclón de bombeo; térmIno municipal de Calasparra (Murcia).
proyecto aprobado técnica y dertnIUvámente por el Ministerio
de Obras Públicas ., Urbanismo en 26 de mayO d. 1981,

Esta Dirección facultativa, en'uso de las atribuciones que le
confiere. el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
en relacIón con el 17. 18 Y 20 de la misma Ley; artfculo "7.0; apar
tado 2. del Real Decreto 2110/1979. de 14- de septiembre. y el
artIculo 7S .de la Ley de Procedimiento Administrativo, vigente,
ha dictado ,el· acuerdo que literalmente dice &si:

.-1..0 Se abre in1~8(:i6n'púbUca " se "concede U'O plazo de
qumce dlu para solicitar la rectificación de posibles errores
en la determinact6n de 101 bienes ·resefl.ados en la relación que
se acompafl.a, oonforme al articulo 19 de lavipnte. Ley de Ex-
propiación Forzou.',' , .

2.- Declarar la n~idad de ocupa~ión·de t<X1aa J cada una
de .las parcelas· cuyo detalle d8lcriptivo oonsta en la citada re
lación que se aoompai\a, pertenecientes en propiedad • quIenes

en ella se indica. Notifiquese individualmente a los lntere9ados
conforme al a.rticulo 21 de la vigen~ ~ey de Expropiación For
zosaj adviertiéndoies de su derecho a recurrir en alzada ante
el MinisteIio de Cbras Públicas y Urbanismo, en el término
de diez dias.

Murcia, 17 de enero de 1984.-E1 Ingeniero Director, Aurelio
Ramirez GaJlardo.-Q71~E.·

RELAC/ON QUE SE CITA

Con expresit?n de número de fin.;o, propietarios )1 su.s domi':i/ios,
superficies de expropiación y ocupación temporal, linderos de

la superficte de expropiación y cultivos

Número l.-Herederos de don Rafael Serra Ruiz. calle Tra.-
, perias, 3, Murcia. Expropiación: 0,1781 hectáreas. Ocupación tem

poral: 0,2546 hectáreas. Cultivo: Tierra arrocera. Linderos de
expropiación: Norte. con rio Segura; Sur. con resto de la finca;
Este, con don Pedro Gomáriz Rulz. y Oeste. con resto de la
finca.

Número 2.-Don Pedro Gom'rU. Ruiz. Calle Germán Galín
do, 11. Calaaparra (Murcia)" Expropiación: 0,0536 hectáreas de
labor con a.\badooqueros.Lrnderos: Norte, con rio Segura, Sur,
OOD resto de la rmc.a.. Este, con don Miguel Ca.rcia Sanchez, y
Oeste, COD herederos de don Rafael SeITa Ruiz,

Número 3.-Don Miguel Garcia Sá.nchez, Calle Heras, 28,
Calasparra (Murcia}. Expropiaci6n: 0,0589 hectáreas de labor
con .ciruelos. Linderos: Norte, con río Seguraj Sur, con resto de
la (tnca: Este., oon doña Dolores y don Juan· Antonio Gomárlz
Ruiz, y Oeste, con don Redro Gomárlz .Ruiz. .

Número 4.-Ootl.a Dolores y don J:uan Antoqio Gomáriz Ruiz.
, CaUeSocovos, 12, Calasparra (Murcia). Expropiación: 0,0060 hec

táreas de labor con ciruelos. Linderos: Norte, con rio Segura;
Sur, con resto de la finca; este, con resto de la finca, 'l Oeste,
con don Miguel Garcia Sánchez. -

. Número 5.-Doiia Jerónima Ruiz Hernández. Cane Calvo So
tela, 14, Calasparra (MurclaJ. Expropiación: 0,1021 hectár~as de
labor con melocotoneros. Linderos: Norte, con resto de la finca;
Sur. con río Segura: Este, oon resto de la finca, y Oeste, con
resto de la finca..

Todas.!as finca·s relacionadas están sitas en el paraje La Hon~

donera~

RESOLUCION de 19 de enero de liJ84. de la Comi-·
fiaría de Aguas del DUero, por laque se declara
fa necesidad de ocupación de los bienes que se
mencionan.

Visto el expediente de expropiación forzosa de bienes afec
tados en el término de Boya, anejo del Ayuntamiento de -MahIde
(Zamora), por el embalse del denominado «Salto de ValparafsolO,
del que es concesionaria la Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica,
I'berduero, S. A._¡

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han
sido declaradas de utilidad pública a los fines de expropiación.
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la
cláusula 11.& de la Orden de 17 de mar7;O de 1958. por la que
se otorg6 18. concesión del mismo, rehabilitada por Orden de
2S de noviembre de 1981j .

Resultando que la Sociedad concesionaria ha presentado la
relación que determina el artículo 17 de la Ley' de Expropiación
Forzo~a, de 16 de diciembre de 1954. de bienes que se considera.
necesario expropiar a los fines que en el encabezamiento se
citan, la cual se ha sometido a información pública. con in
serción del anuncio respectivo en el _Boletín Oficial del Estado_
de 1. de septiembre de 1983, en el _Boletin Oficial de la Provin
cia de Zamora'"' de 29 de agosto anterior y en -el diario «El C04,

.rreo de Zamora'"' de 24 de este último mes, y por edictos en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mahide, habiéndose
presentado reclamación por don Manuel Romero Gil, como'
propietario de la parcela número 26 de la relación, al pago del,
Piedrafita de Abaio. con cultivo, pastos y superficie 0:0386 hec·
táreas, manifestando que tiene además -el aprovechamIento de
corte de hierba en verano, pastos v riego de otoño, y está
cercada con alambre de espino, a fin de que a. efectos de pago
le sean abonadoS' en su diaj ,

Resultando que interesado informe de _Iberduero_. lo evacua
exponie~do que el reclamante no se opone a la declaración
de necesidad de ocupación, trámite actual; por 10 que no hay
motivo para rectificación de la relación, sin perjuicio de que
los elementos que indica .ean tenidos en cuenta. úna vez com..:
probados, en el momento del 1usUpreclo; ..

Considerando que resulta admisible lo informado· por .Iber
duero- 80bre dicha reclamación. ¡, los efectos de valoración en
su dla, de los elementos a que se' refiere la misma.. que no
contradice la identificación ydescripc1ón de la parcela en cues~

tión. asl como que la tramitación del expediente, se" ha efoctuadQ
con arreglo a 10 dispuesto en la citada Ley y su' Reglamento,
siendo favorable & la necesidad de ocupación de bienes el dIc-
tamen emitido por la Abogada del Estado, .
. Esta Comisaria de Aguas, en us.o de las facultades que le
confiere el artfculo 20. en relación con el articulo 98 de ,la' ex
presada Ley. ha acordado declarar la necesidad de ocupación
de bienes que se describen detalladamente, asi como a sUS ti-...
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RELACION QUE SE CITA

tularea respectivos, en la relación ya publicada. por 10 que no
le relacionan nuevamente. -, ,.

.' Contra el presente acuerdo podrA interponerse por I08int6
resados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicaa
y Urbanismo dentro del plazo de quince dtaa. a oontar dEl5de
la fecha de su notificación personal o de su publicación en los
.Boletines Oncieles-, respectivamente.

Valladolid, 19 de aDaro de 1984.-El Comisario Jefe de Aguas.
César Luaees Saavedra.---463-15. .

. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

diez horaa de la mai1an~, en el Ayuntamiento de La Viñuela.
donde se procederá al levantamiento de las actas previas a
la ocupación, pudiendo 108 interesados venir acompaflados de
un Perito o de un Notario 8i asi lo desean.

Málaga, 27 de enero de 1964,-El Ingeniero Director,-1.710-E.

llELACION DE PROPIETARIOS

Don José Fortes Negrete. caIle Granada. La Vii'l.uela (Má·
laga).

Herederos de do:iia Antonia Garala L6pez. Los GÓmez. Vi
iluela (Málaga>. .

~ Don Ricardo BarranqueroH-l.jano.. Calle Granada. Vlftuela
(MAlagal.

Doila Nieves Jiménez Gallego. Calle V-élez. Viñuela (Málaga).
Don Alfredo Gómez Garc1a. Calle Granada. Viñuela (Málaga) .
Don Manuel Millán Jiménez. calle Granada. Viñ.uela (Má-

laga) .
Dada Victoria Gómez Jiménez. Calle GÍ'8Il&da. Vii'l.uela (Má-

laga). .
Don Francisco Pérez Delgado. Calle La Fuente, 5. Vifluela

(Málaga).
Do:ña Remedios Gómez G6mez. Los Gómez: Vitluela (Málaga).
Do:na Laura Jiménez Gallego. Calle Granada, 28. Vi1iuela

(Málaga). . .
Colono don Francisco Antonio HiJano Jiménez. Calle Grana·

da, 28. Viñuela (Málaga).
Don Antonio Fortes Jiménez. Dehesa de Triana. Vélez·Má

laga (Málaga).
Don Francisoo Millán Jiménez. Calle Granada. Vli'1.uela (Má

laga).
Don Antonio Jiménez Gallego. Calle Nueva, 14. Vii'l.uela (Má-

laga). . -
Dofta Victoria Jiménez Gallego. Calle Granada. Vii'l.uela (Má-

lagaL '.
Colono don Alfredo Gómez Jiménez. Calle Granada, 16. Vi

:nuela (Malaga).
Don Juan ..(;ómez Ji:ménez. Dehesa de Triana. Vélez-Málaga

(Málaga). .
Colono don Juan Jiménez GÓmez. Dehesa de Triana. Vélez4

Málaga (Málaga).
Don Francisco Jiménéz Pérez. Los GÓmez. Viftuela (Málaga).
Don Juan Millán Navas. Galle Virgen de las Angustias. Vi

duela, (Málaga) .
Don Sebastián Reina MilliUl. Calle Nueva, 5. Viñuela. (Má-

lagaL' . .
Colono don Francisco Reina Millán. Calle Nueva, 5. Viftue-

la (Málaga). .
Don Antonio Reina MillAn. Calle Nueva, 5. Viñuela (Málaga).
Colono don Juan Reina Millán. Calle Nuestra Señora de las

Angustias. Vi:nuela (Málag!1) ..
Don Francisco Reina Millán. Calle -Nueva, 5. Viñuela (Má

laga) ..
Don Francisco Jiménez Pérez, don Juan Gómez Jiménez y

don Antonio Fortes Jiménez. Los GÓmez. Vi:nuela (Málaga).
Don Juan Millán Navas. Calle Virgen de las Angustias. Vi·

ñuela (Málaga). .
Don Hilarlo Llamas Torés. Calle Granada. Vi:nuela (Málaga).
Don Rafael Llamas Torés. Calle Granada. Viñuela (Málaga).
Don Francisco SerraIbo Llamas. Los GÓmez. Viñuela (Málaga).
Don Hilarlo Llamas Jiménez. Calle Granada. Viñuela (Má-

laga).
Don Antonio Yuste López. Celle Las Chozas de Triana. Vélez

Málaga ,(Malaga).
Dofia Concepción Morales Delgado. Calle Camino de la Fuen

te. Viñuela (Málaga).

13.519
1.202

12.593

655
10.670

3&l
2.780

Metros
cuadrados

Superficie
aproximada

1 Don Manuel GonzAlez Marcos .
a -Poliaol. S. A._ ..••.. '" ...... _..•••...
3 .Polisol, S. A~ ....... '" .oO .oO 'oO ......

... Don Manuel, don Juan y don Baldo·
mero Cuevas Moreno 'oO .. , ..

a Don Nicolé.s FontanUla . ..
e Don José- Losada Crespo : oO,

7 Don JuliiUl ,López Repiso ..

Finca Propietarios
numerlt

3215 RESOLUCION de 24 de _enero de 1984, de la Direc
cwn Provincial de SevUla. referente a la expro
ptación forzosa con motivo de la. obra 1-SE-385.
.Acondictonamíento. Construcción d. un paso ele
vado en la C-432, de Llerena a Utrera por Carmona,
sobre la N-334 )' enlaces, punto kilométrico 15,400_,
tramo AZcalá ds Guadaira. 'término muntcipaJ de
Alcalá r1s Guadaira.

Disp'uesto por la Direcci6n ,General de Carreteras con fecha
7 de marzo de 1963, la iniciaci6n del expediente de expropia
ciÓn de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
referenciadas. que ha sido declarada de urgencia· en Censejo
de Ministros de fecha 30 de noviembre de 1983. considéranse
implícitas las declaraciones de utilidad pública y necesidad
de la ocupaci6n de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que establecen en el articulo 52 de 1& Ley de Expro· ,
piaci6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954. .

Esta Dirección ha resuelto convocar a 101 propiet&rtos y
titulares .de derechos afectados que figuren en la relación ad
junta para que el pr6ximo día 2~ de febrero del corriente aflo
comparezcan en el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira, a las
diez horas. al objeto de· ~ladarse al terreno para proceder
al levantamiento de las actas previas a la ocupación .de las
fincas afectadas. . .

A estas diligencias deberán a.sistír los interesados personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar en su
nombre.~-aportando los documentos registrales acreditativos de
su titularidad y los' recibos de los dos últimos aftos de la COn
tribución. pudiéndose hacer Bcompaft&r, si lo .estiman oportuno,
y a su costa, de Perito o Notario.

Los interesados, asl como las. personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados se
hayan podido omitlr en la relaci6n, podrán formularalegacio
nes por escrito en el plazo .de quince dias, ante esta Dirección
Provincial, Sección de Expropiación, para subsanar- errores .,
completar datos aclarativos o Justificantes en BU calidad de
afectados por la expropiación.

Sevilla, 24 de enero de 1984.-El Director provincial.-1.686·E.

3216

Ilmo.' Sr.: Vista la propuesta elevada por el exoelentísimo se
ftor Rector magnifico de la Universidad de Oviedo, relativa a la
modificación del plan de estudios de la Facultad de Filología
dependiente de dicha Universidad, aprobado por Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1m (.Bolettn Oficial del Estado
de 26 de octubre), Orden ministerial de 1 de octubre de 1976
(.Boletín Oficial· del Estado- de 13 de agosto de 1977). Orden mi
nisterial de &O de junio de 1877 (.Bolettn Oficial del Estado
de·21 de septiembre) r Orden ministerial de 30 de abril de 1981
(_Boletin Oficial del Estado_ de 18 de ago8to)¡ modificado por
.Orden ministerial de 2f de noviembre de 1981 (.BoleUn Ofic1al
del Estado- de' 77 de enero de 198'2l1

Considerando que se han cumplido las normas dict&du por
este Depa.rtamento en materia de elaboración de los plan. de

RESOWCION de i7 eH -"n.ero 'de 1984. a:. la Con
federación Hidrogrdfica del Sur, por la que 86
sePlala fecha para el levantamtento ds actas pre·
vias a la ocupactón de los bienes que se citan.
afectado. pOr:' las obras que le mencionan.

Declarad,a· ·lmplicitamente de urgencia las obras: Proyecto
de construcción del embalse de la Viñuela.•Zona de esqUistos.
margen izquierda, aguas abajo del euerpo de presa-o Te¡cera
fase. Término municipal de Vi:nuela. (Málaga). por venir com
prendidas en el apartado dl del articulo 20 de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económi
co y Social y prorrogado por Decreto de 15· de junio de 1972,
e incluidas en el programa de inversiones públicas del Mi
uiBterio de Obras Públicas, esta Dirección· facultativa, en. uso
1e las atribuciones que le confiere el artlculo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad oon lo previsto
en el articulo 52 de la Ii11sma. que regula el procedimiento
de urgencia. convoca a 101 propietarios afectados por estas
obras, según la relación que·se reseña a continuación, para
que comparezcan el próximo dla 21 de febrero de 1984, • la1

3217 'ORDEN de 30 de novismbrs' de 1983 por la que
se aprueba ki .modificación del plan de e.tudio.

- de la ·'acultad ele Filologi-a de la Universidad de
OvÚlcW.


